
Agi¡alo¡bÉo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC-EST.AD.O83-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIoNADoS CoN LA oBRA PÚBLICA A PRECIoS UNITARIoS
poR TIEMpo DETERMINADo euE cELEBRAN poR UNA pARTE "LA coMISróN EsrarAL DEt
AGUA DE JALISCO'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C" INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA, EN SU CanÁcTeR DE DIRECToR GENERAL DE LA CoMISIoN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE

DENoMINAnÁ "cre", y poR orRA pARTE LA pERSoNA FISICA LA c NorvÍ Rur¡ rÉrL r-z
AGI]ILAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONI-RATO SE LE

OENOVTNARÁ "EL CONTRATISTA',; QUIENES MANIFESTARoN TENER CELEBRADo UN
coNTRATo DE coNFoRMIDAD coN LAS STGUTENTES DECLARACIoNES v crÁusuLRs:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.l.- Es un Orgonlsmo Púbtico Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jo.tisco, creo<1o por
decreto 219O4lLVfilOó det Congreso del Estodo, de fechq 3'l treinto g uno del mes de enero de
2007 dos mll siete, g publicodo en e[ periódico ofici.crl "E[ Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueinttcuotro de[ mes de febrero de 2O07 dos mil siete, con personotidod jur(dico g potrimonio
propio, con copocldod poro contrq.tor g obtigorse en los térmihos de los o.rtículos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 'l'ló, 124, g134 de [o Constltuci.ón Potitico de los Estodos Unidos Mexiccrnos,
ortlcuto 49 de [o Constitución Politico del Estodo de Jo[isco, 5 fro.cclón I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánico del Poder Ejecutluo de[ Estodo de Jqtisco, osi misrno I numero[ 1 q 2, nurnercrl I
frcrcción I, 3 numero[ ] frocción IV Y IX, ó, 13, 14, 21, 23 nr-rmero[ ] froccLón I, II Lnciso o) g XIX dc
[o Leg de Entidodes Poroestototes del Estodo de Jotisco, osi como del ort(culo l, 2 frcrcci,jrr VIII,
T,20fracción I,21 g 23 de [o Leg del Agrro poro e[ Estodo de Jolisco u srrs Municipios

I.2. Qrre sus representontes cuenton con [qs focultodes poro obtigcrrse en los términos de este
controto de conformidod con [o dispuesto por los ortlcutos l, 2 frocclón I, IV. VIII, XXXII u 2,] dr:
lcr Leu del Aquo Poro e[ Estodo de Jotisco g srrs Municipios, tiene corno unq de sus otribuciones
ejercer en e[ ómbtto de su competenc[o, funciones g otribuciones en mqterlo de
qdministro.ción, informqción, ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdi.cción esto,tol u promouer [o reutitizoción del oqlro residr-ro[ trotod<r, osirnlsmo e[ dio 13

trece del mes de dtclembre de 20'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [o Juntq de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Aguirre Pcrczko, como su Dlrector Genercrl, de conformidod con [o
dispuesto por e[ ortÍcuto'25 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, g

quien tiene e[ corácter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzqs g pqro octos de
odminlstrqción, en [os térrnlnos del ortlculo 35 de to Leg det Aglo poro e[ Estodo de Jolisco g
sus Munlciptos, osí como [o correspondiente o, los qrticulos 31 g 32 det reglomento de [q citodo
Ieu.

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e cgrresponden, requiere lteuor o
ccrbo los seruicios estiputodos en [q ctáusuto primerc del preseirte contrqto, de conformidqd
con lcr Leg de Obrcr Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios en sus ortícutos 1, 2, 3,7
frcrcción I inciso b), 14 frocción I,'ló, 89 g 9'l g orticuto lO3 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus Municipios, se procedió o ller¡or o cqbo [o osignoción en [o
modolidod de Adjudicoclón Directo., con número de osignqción CEA-FAC-EST-AD-OB3 2.], e[
cuol hq sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbttco, duronte [o Décimr¡
qrrinto (15) sesión det 2O23 (dos miI ueintitrés) con fecho 01 (pritnero) de Septiembre clel 2o1]3

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Prqcios Unitorios por Tiempo Determiñqdo r¡ue
celebronporuñdpdrteloComisiónEstotot del AguodeJotiscogporotrotodoloC l.l()FMiRl lltt fÉt tFZA(ltlllAR correspondierrteolo
osrgnoción número ()EA fA(,' Esl At) r)fi1 2'1. osignodo boio lo modolidod de Adiudicoción Dlrecto, coñsisteñte en .)tl l¡^to. útiles por su
onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lf] (rlie¡ ro¡ lrr,) dc ( )¿ iLrl)r p.lél :)(l2 l (.io.; rrrl Úci1\tit' a,:)
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coNTRATo DE sERvrcros RELActoNADos coN LA oBRA púeLlca

(dos miI ueintitrés)

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extroordinorio del crño 2O23 (dos mit ueintitrés) de [o Junto
de Gol¡ierno de [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, cetebrodo e[ dio 17 (diecisiete) de Morzo
det 2023 (dos mit ueintitrés), se qutorizó o[ Director Genercrl de tf, Comisión Esto.tot det Aguo de
Jolisco [q cetebrcrción de los controtos de obro púbtlco oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbticcr de [o Comisión E§totol del Aguo de Jotlsco, por [o qLre sg procede q celebrcrr e[ presente
controto qnte [o oproboción reotizodo. por e[ referldo comité en su Vigésimo primero (21)

sesión det 2023 (dos rni[ ueintitrés) det dio ll (once) de Octubre det 2023 (dos mi[ ueintitrés).

I.5.- Que [o presente osignación, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución del serulcio, representó [o obtención de los mejores
condiciones de contro.toólón poro "CEA", en sus qspectos legot, técnico g económlco, odemós
dicho propuesto, reunió los condiciones necesorlqs que gq.rontizon e[ cumplimiento del.
controto g [o ejecución sátisfoctoricr del seruicio, en cuqnto o[ empteo de mo,terlcrtes de mejor
cotidod, resistencio. g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contqrá con tq
copocidcrd económico, técnlccr g odministrotiuq congruente con los trobojos o reolizqr, crsl

como q que fuero, de [o.s inscrltos en e[ Registro Estotol UnLco de Proueedores U Controtistcrs
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, oprobó et fotto o fduor de [o persono flsico to C.
NOEMÍ RUTH TÉLLEZ AGUILAR, osignondo e[ presente contro,to o "EL CONTRATISTA" bojo [o
modoIi.dod de Adjudicoción Directo.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir los erogociones de [o odjudicoción de[ presente controto, se
cuentq con recursos outorizodos del progrqmo denominodo Recurso Estotol 2O2j, o, ejercer
por [o Comlsiórr Estcrtol del Aguo de Jotisco, e[ trobojo que es necesorio lteuor q cobo, es lcr

reoIizcrción de los trobojos que se descrlben en lcr ctáusu[o prlme¡o deI presente contrcrto.

I.7.- Tiene su domicitio en Auenido Fronciq #1726 (miI setecientos uelntiséis), Cotonio Moderno,
Sector Juórez en e[ Municlpio de Guodolojoro, Jolisco, Código Postq[ 44190 (cuorento U cuotro
rnil ciento nouentq), mtsmo que señolo pctrq que se [e proctiquen [os notificociones, qún lcrs de
ccrrácter personot, los que surtirán sus efectos legoles mientros no señote por escrlto otro
disti.nto, poro todos los fines g efectos legoles de este controto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó cr "EL CONTRATISTA" poTo lleuor o cobo [o ejecución de
[os trobojos ct que se destino, e[ presupuesto qutorlzodo que se mencionq en lo declcrroción I.5,
de ocuerdo con los octos'retcrtiuos o[ procedlmiento de controtoción de Adjudicoción Directo,\
de conformidod con [o estobtecldo en los ortÍculos 43 numerol 1, frocciór, lif g 9l de to t-eg d" \f
Obrcr Púbtico det Estodo de Jqtisco 9 sus Municipios g en [o opticobte o[ Regtomento de to Leg I
de Obro Púbtico del Estodo de Jcttisco g sus Municipios, poro tol efecto se celebró e[ qcto de l| -presentoción g operturo de proposiciones e[ dio Oó (seis) det mes de Octubre del oño 2023 (dos l.
mi[ ueintLtrés), g e[ octo donde "CEA" hizo sqber et fotto de lcr [icitoción se reoti.zó et dicr 13 f(trece) del mes de Octubre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), en e[ que se odjudicó o[
controtlsto eI presente controto poro [o reolizoción de los trobojos objeto del mismo.

'1.9.-Que por [o solo comporecencio g flrmo de este documento, osientcrn tener los focuttodes g

copocidod jurídicos necesqrios poro [leuor o cobo e[ presente crcuerdo U estor dentro de los
márgenes legotes que señoton los dluersos ordenomientos que los rigen, ortÍcutos 1267 o,l l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jo[isco.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Séruicios Relocionodos con [o Obro Público o prqcios Unitorios por Tiem¡1o Déterminodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l(, (: N()F14f Rl,ltl IÉl I EZ Ar;t)It.AR. correspondieñte o to
osigncción número (iEA f 

^(j 
FSI At) t)fl3 2'.]. osignodo bojo Io modotidod de Adiudicoción Directo, consistente en 2{} lro¡os útites por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito eI dio ltl (rlrecro.ho) <le r)¡tL¡f¡r. dcl ?o2-] (dr¡s rrrrl rrairtitr Ás)Jqlisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.- DECLARA "EL CONTR,ATISTA" qUE:

II.l.- Es uno persono FÍsibo con copoci.dod juridico pcrrq contrqtor g obligorse cr [o ejecución
de [q obro objeto de estebontrqto, to C. NOEMÍ nuf g TÉLLEZ AGIJILAR, quien se identificq con
credenciol poro uotor número IDMEX14B3O97óóO<<OBTBOOOóBó1ó9 (letro I, letro D, letro M,

letro E, letro X, uno, cucrtto, ocho, tres, cero, nueue, siete, seis, seis, cero, signo. signo, cero, ocho,
siete, ocho, cero, cero, cero, seis, ocho, seis, uno, seis, nueue) rrii"-o que se tuuo o [o uisto g

obro. en copio simple en é[ expedlente conformodo con motluo de [o, etoboroción de[ presente
contrcrto, ocredito su corácter de persono fisico, con e[ testimonio de Act<r de Nocimiento de
los Estodos Unldos Mexiccrnos numero 213 (doscientos trece), dle to Oficiolio OOOI (cero, cero,
cero, uno), Libro 2OBB (dos mtt ochento U ocho), del MunLcipio de Guoclolojoro, del Estodo cle

Jotlsco, de fecho 2l (ueintiuno) de Agosto de ..l973 (miI nouecientos setento u tres).

II.2.- Tiene ccrpocidod jurídico pqro controtor U obtigorse o [o ejecución del serulcio objeto g

que dispone de lcr orgonizoción g etementos mcrteriqtes, humqnos g tecnotógicos suficientes
poro e[to, con ctoue de tlegistro Federol de Contribugentes TEANT3OB]1E4B. Ademós, que se
encuentro o[ corrlente en sus obtigoclones fiscotes, [o que o.creditq con documento
octuotizodo expedido por el Seruiclo de Administrq.ción Trlbutorio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumplimiento de sus obtigociones fiscoles, en cumptimiento o [o dispuesto
por e[ qrtícuto 32-D det Código Fisccrl de [o Federq.ción.

II.3.- Conoce todos tos detoltes concernientes o[ seruicio requerldo, comprometléndose o lcr

ejecución de este controto poniendo poro etlo todo su experiencio g conocimiento, opticondo
[os procedimientos más eficlentes poro lcr reotizcrclón g cumptimiento de sus obtlgociones.

II.4.- Se encuentrq reglstrodo en eI Registro Estotol Unico de Proueedores g Controtistos, bo¡o
número C-2204 g que dicho registró está uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todcrs los condiclones que puedon inftui.r en los precios
unitorios, toles como [o ubicoción g condiciones occeso, époco del oño en [o cuq[ se reotizorán
los trobo,jos de ocuerdo o[ progromcr, obros de protección g señotomiento uiot, condiciones deI
mercodo de los insumos, rncrno de obro, moteriotes g moqulnoflo en [o fecho de intcio.ción e[
presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que dichos precios inclugon por
rqzón de[ costo dtrecto, del indirecto de [o utitidod g de [os corgos odicionoles estoblecldos g

que e[ pogo seró por unidod de seruicio terminodo cr sotisfocción de lcr Comisión Estotol
Aguo de Jo[lsco.

II.ó.- Que [o ejecución de[ seruicio se ojustorá o[ importe estobtecido en [o cláusuto segundo.
Si exlstiero retrcrso en [o ejecución det seruiclo no imputob[e o [o Comlslón Estotol del Aguo de
Jolisco, como [o pudlero ser lcr incorrecto g/o ineficiente operoción de equipo e instotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorón combio otguno o los precios unitorios
cotizodos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo
de Jotisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g

sus Municipios, osÍ como, e[ contenido de los qnexos'l g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de [os trobojos; 2).- Cotótogo de conceptos, mismos que debidomente firrnodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de seruicio por

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Púbtico o precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebrort por uno porte lo Comisión Estotot déL Aguo de Jolisco g por otro todo lo () N()EMf Fl,Itl fÉLtfZ ¡t;tlft,ap correspondiente o lo
osignoción número r)EA FA( ) ES I At) l)83 2'l dsignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecta, consistente en 2t3 lro¡rr': útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lB (drecrocho) de .)r'tLrlrr e .lcl 2(l? I (clor r,¡rl uerrrtitr ár)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

portidos, osí como tomblén e[ l00o/o (cien por clento) de onóttsts de precios del seruicio motluo
de[ presente contro.to, osl mismo, [o bltácoro que se obriró en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte lntegronte de
este contrqto.

II.8.- Que ho inspeccioncrdo debldomente e[ sitio del serulcio objeto de este controto, o fin de
considerqr todos los foctores que lnteruienen en su ejecución. Montflesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos moteriotes, humonos g tecnotógicos suficlentes poro [o recrlizcrción
deI seruicio objeto deI presente contrqto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdqd, mqnifiesto que o [o fecho de lcr suscripción del presente
contro.to no se encuentro en [os supuestos preuistos en e[ ortícuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jo,tisco U sus Municipios, rotificondo e[ contenido de su escrito de fecho
Oó (seis) cle Octubre det 2023 (rlos mil ueintltrés).

II.1O.- Conulene que si ltegose o cqmbior su noclonotidcrd, seguirá considerándose como
sociedo.d mexico,no respécto o [o concernlente o[ presente controto, g se ob[igo o no lnuocor
[o protección de nlngún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqción
mexico.nq los derechos deriuodos de este controto.

II.'l'1.- Que tiene su domicitio fiscol en Auenido Cristóbot Cotón # 3OBO (tres mil ochento),
Colonio Jordines de Son José, C.P. 44950 (cuorento g cucrtro mil nouecientos cincuento), en e[

municipio de Guodoto.joro, Jolisco.

III.- "Ambcrs Portes" decloron

III.1.- Que se ojuston o los términos estlputodos en e[ presente contrcrto, osl como q [o

estoblecido por tos ortlcutos 1260,1267,1269,1271 9 demos relotiuos g opticobles en e[ Código
Ciuit det Estodo de Jotisco.

III.2.- Que ocepton lqs especificqciones, presupuestos, refoción de costo§ unitorios,
progromos de seruicios, ptonos orqultectónicos estructurotes g detot[es de seruiclo.

III.3.- Que se ob[gon o sujetorse estrictcrmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este
controto, o tod.o.s g codo unq de [o.s c[áusutqs que [o lntegrort, osi. como cr sus onexos, los
términos, lineomlentos, procedimlentos g requlsltos que estobtecen [o Leg de Obro Púbticcr del
Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, usI como los disposi.ciones odministrotiuos que [e seon opticobtes.
En uirtud de [o onterior U con fundomento en [o estipulodo en et orticutá .l34 de to
Constitución Po[Ítico de los Estcrdos Unldos Mexiccrnos, os[ como en los orticulos 92, 95,97,98
IOO de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, de iguol monero en e[
orticulo'l'10 det Reglomento de [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
del rnismo modo con los qrtlcutos 1,20 frocción I,21, g 23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios; los portes otorgon los siguientes:

Lo présente hojo corresponde of Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Précios Unitqrios por Tiempo Determinodo que
celebronporunoporteloComisiónEstotol del AguodeJoliscogporotrolodolo(l N()FMÍRl ,ltl lÉtlEZAt;t rll AR correspondienteolo
osignoción número Ot:,4 t AO EST At) OU"¡ 21, osignodo bojo [o nodolidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en ltl lro¡<rs útites por su
onuerso, inctugendo estq, suscrito eI dio l¿] (clier r <:r'lr r:) de I )r-tt¡ lrr e <1cl 2(12 j (rlor rr ¡ r I ¡ reir rtú r ár)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq o "EL CONTRATISTA" g este se obligo
o ejecutor e[ seruicio dénomino.do: ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSrtco SOCIOECONÓMICO
DEL PROYECTO DE REDISTRIBUCIÓN DEL ABASTECIM]ENTO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA PARA
USO PÚBLICO URBANO EN EL AMG, poro ejecutorse en e[ Estcrdo de Jotisco, bojo su
responsobitidcrd, dlrección profesionot, hosto su totq[ termlnoción, e[ cuql se opegorá
estrictomente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de tos trobojos, firmodo por e[ residente
de obro; g 2).- Cotátogo de conceptos, documentos que se onexqn o[ presente g formon porte
integi'onte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo del seruicio objeto de este contrcrto es por [o
contidqd de $897,'l7O.4B (ochocientos nouento g siete mit cienio setento pesos 4BllOO M.N ),
mcrs [o sumct de 5143,54728 (ciento cuorent<r g tres mi[ quinierltos cuorento g siete pesc)s

2B|1OO M N ), por concepto de Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), de [o que resutto un importe
totol de §1'O4O,717]ó (un mi[[ón cuqrento mil setecientos diecisiete pesos 7ó/lOO MN),
dicho contidcrd soto podrá ser rebqsodo preuio conuenio que ce[ebren [os portes por [o que, si
"EL CONTRATISTA" recrti)o trobojos con un uotor mogor, no tendrá derecho q[ rectomo del
pqgo, independientemente de [o.s responsobilidodes en que incurro, poro [o cual "EL

CONTRATISTA" deberá obseruor los especificociones que [o Qomisión Estotol del Aguo de
Jcrtisco señcrte.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o reotizor los trobojos objeto
del presente contrqto en un ptozo de óO (sesento) dicrs noturdles, deberá inicio,r e[ seruicio
objeto de este controto e[ dí,o 23 (ueintitrés) de Octubre det 2023 (dos mil ueintitrés), g o
concluirtq precisomente e[ dio 2l (ueintiuno) de Diciembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés),
conforme o[ cotendcrrio de obro entregodo porq [q recrtizcrción dgI seruicio.

Lo ejecución de [os trobojos deberá reotizorse con [o secuenciq g e[ tiempo preuisto en et

progromcr generoI de ejecución de [os trobojos, poctodo en este controto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preutomente q lcr recrtizoción de los
trobojos, deberó tromitor g obtener de los outoridqdes competentes los dictámenes,
permisos, licencicrs, derechos de bcrncos de moteriotes, osI come [o propiedod o [o titulorido.d
de [os derechos de propiedod, inctugendo derechos de uÍo g expropioción de inmuebtes sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, considercrnclo [o euotuoción de impocto omblentol de
conformidod con e[ ortlcuto 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Munlcipios.

Asimismo, "CEA" se obtigo o poner o disposición de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lteuorse o cobo los trobojos rnoterio de este controto, crsí como los dictárnenes,
permisos g Iicencios que se requteron pqrcr su reotlzoción, cugcr trcrmitcrc[ón secr competencio
de "CEA", obseruondo tonto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio
de osentomientos humonos, desorrotto urbono g construcción que rijon en e[ ámbito Estoto.t.

Lo presénte hoio corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obrq Público o PrFcios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por und porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo l<r o rurlf¡¡i ñllttt IÉl I t7 Ao( lll AR correspondieñte a td
osignoción número (lEA t:A(). FST-AD.l)fl..l 211. osignqdq bojo lo modolidod de Adjudicocrón Oirecto, coñsisténte en ?tl ho¡or útités por su
onuerso, inclugendo 6sto, suscrito el dio lf) lilrc¡ ro<'ho) de r)r trrtr c r{el 2r)23 (rlr¡: r¡¡rl ¡renrtitrá':)
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E[ incumplimiento por porte de "CEA" en [o entrego oportuno det o de los lnmuebtes en los que
se lleuqrán q ccrbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorón en iguol plozo [o fechcr
orlglnotmente poctodcr poro [o conctusión de [os trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ ortlculo'lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo residencio de obrcr cuento con un ptozo no mqgor de Oó (se[s) díos noturoles siguientes o [o
presentoción de los estimociones, po.ro reolizor su reuisión g outorizo.clón. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dlos noturotes, contqdos o portir de su outorizoción por [o residencio de obrq
correspondiente.

Los pogos de codcr uno de los estimoclones por trobojos ejecutodos son independientes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de control odministrotiuo de ocuerdo con e[
crrtlculo lO5 numerol l1 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reotlce otgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó reintegror
estos contidodes mós los lntereses correspondientes conforrne o[ ortículo'1O5, numerotes .l5,

1ó, g demás reto,tiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Munlcipios.

Lq outorizcrción de los estlmociones, seró por conducto de tcr residenclo de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fechq. de oceptoción g firmo de estimociones debe crsentorse en [o
mismo g en [o bitócoro, "CEA" se reseruo e[ derecho q reclomqrlos trobojos foltontes o mol
ejecutodos g los pogos reotizodos en exceso.

Los ccrntidodes de trobojo conslgnodos en e[ presente controfo son oproximodos g por [o
to.nto sujetos q uoriociones, sin que por este concepto los precios unitorios conuenidos debon
modificqrse.

Ld presente hoio corresponde d[ Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro público o Pracios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebrqn por unq pqrte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro todo lo () Nr )EMi Rl lltl I Ét t F Z Ar;(,lLAR. correspondiente o lo
osignoción ñúmero OEA FA() EfiT AD oB3 2'1. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Oirecto, consistente en 2u hot.rs útites por su
onuerso, inclugendo 6sto, suscrito e[ dio lt] (clrecir:r'ho) de ()r:tul» e ¡1el 2(.1?3 (<lor rnrl ucirrtitr á.)
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QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidod con el ortlculo 100, numerol 9 de to Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municipios, "CEA" no otorgorá onticipo, Uq que "EL CONTRATISTA",
por medio de su oficio de fechq lB (dieciocho) de Octubre del 2023 (dos mil ueintitrés), renuncio
o[ mismo por osi conuenir q sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendldos en e[
prouecto g en e[ progromq, se pogorón con bose en precios unltorlos donde se incluge et pogo
totol que debo cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
los seruiclos, e[ flnonciomiento, [o utitidod g e[ costo de [os obtigociones estiputodos en este
controto q cqrgo del propi.o controtlsto, [os cuo.tes se opegorán o [o formutqción de
estimociones que deberá cubrirse por unldod de concepto de trcrbcrjo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismcrs que oborcorón periodos mensuotes como móximo, [q.s cuo.les
serán presentodos por "'EL CONTRATISTA" q [o residencio de obro., o.compoñodo de [o
documentoc[ón soporte correspondiente dentro de [os ó (seis) dlos noturotes siguientes o [o.

fechcr de corte poro e[ pogo de los estimociones, de o.cuerdo con e[ ortícuto'lO5 numero.l 'l de lcr

Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jcrtisco g sus Munlcipios, siendo este e[ úttimo dio de codo
mes, con e[ objeto de concitlor uo[úmenes U en su coso crutorizor lcr esttmoción
correspondlente. En coso de que queden diferencios se resoluerán en [o siguiente estimoción.
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Cuqndo sin estor terminodo [o tototidod de los trobojos, sl o julcio de "CEA" existen trobojos
termlnodos, g estos portes son identificobles g susceptibtes de utitizqrse, podrá poctorse su
recepción, en estos ccrsos se leuontoró e[ octo de recepción flsico g porciol de los trobojos de
conformidqd con e[ crrtictrto lll, numerot 3 de to Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Cuqndo los trobojos no se hogon reotizcrdo de ocuerdo con los términos estipu[odos g

mencionodos en los documentos U onexos que se indicon en [o dectoroción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposlción lnmedioto con [os trobojos
crdiclonotes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sIn que tengo
derecho o retribución qdicionol otguno por e[[o. En este coso, "CEA", sl [o estimo necesorio,
podrá ordenqr [o suspensión totol o porciol de los trobojos controtodos, en tcrnto no se tteue q

ccrbo [o corrección o reposición de los mismos, sin que esto seq motiuo poro omplior e[ ptozo
señolodo en [q ctáusuto tercero de este controto poro [o termlnoción de los trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CoNTRATISTA" recibirá como pogo totol
por [o ejecución sotlsfcrctorio de los trobojos, e[ importe que resutte de oplicor los precios
unitcrrios o los contidodes de serulclo reollzcrdo en [os fechos que "CEA" determine, los
estimociones de seruicio ejecutodo se horán con lnteruolos no mouores de un mes; los
estimociones se liquidorhn uno uez sotisfechos los requisitos estqblecidos poro. su trámite,
obono.ndo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de op[icor los precios unitorios o. [o.s

contidodes de seruicio controtodo de conformidod con [os ortlcutos 2 numero.l '1, frocción VIII
g 1O5 numerol I de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etcrborcrrá estimqciones porciotes hostq por e[ 957o nouento g cinco por
ciento del importe totol del controto U uno estimoción gtobot o de finiqulto que inclugo todcrs
los estlmoclones porcioles más e[ seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su ccrso, lnclugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modificotorlo en cuonto o[ monto, este se
integroró of O57" poro [o etoboro.ción de [o estimoclón g[obo[ o de finiquito,

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preulstos en e[ Cotátogo. Cuondo o
juicio de "CEA" seo necesorio [[euo.r o cqbo trobojos que no estén comprendldos en e[ progecto
U progromo se consideron en [o siguiente formo de ocuerdo con e[ ortículo lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Munlcipios g con e[ qrticulo145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios:

l. Cuondo duronte [o ejecución de los trobojos se requiero [o, recrlizcrción de contidodes o
conceptos de trobojo odiclonotes o los preuistos originolmente, "CEA" podró qutorizqr e[ pogo
de [os estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen eI
presupuesto outorizcrd.o en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extrqordinq.rios no seo necesqriq [q qutorizoci.ón de
presupuesto o'dicioncrt, et ocuerdo pcrro su reotizoción se osentorá en [o bitácoro.

3. Si los requerimientos de uolúmenes extroordinorios rebqson e[ presupuesto preulsto, "CEA"
podrá q.utorizo.rtos mediqnte conuenio suscrlto en los términos del ortÍcuto lO2 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionodos con to Obro PúbLico o Piecios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que
celebron por uño porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo lo (] N( )FMi Fr I ftl fÉt t fZ Ar;[,ll 

^R. 
correspondiente o lo

osignoción número rlE,A fA(l ESI At) l)fli'l1. osignodo boio to modotidod de Adjudicoción Directo, consistente en 2tl tro¡or útiles por su
onuerso, inclugendo esto. suscrito el dio ltl (¡lro.ro.lro) de ()r'tul¡r e dÉl 2o?-l (do. nIl 'rcit¡tit! é.)
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4. Trotóndose de contidodes crdicloncrtes, éstos se pogorán o los precios unitqrios poctodos
originotmente o conforme ct [os ojustes que hubieren sido reconocldos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotálogo de conceptos de[ controto, sus precios
unitorios deberón ser concitiodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución U pogó.

Si durcrnte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reo,tizor trobo.jos por conceptos no
preuistos en eI cotátogo orlglnol deI controto, "EL CONTRATISTA" deberó presento,r los onólisis
de precios correspondientes con [o documentoción que los soporte U qpouos necesorios poro
su reulslón, preuiomente o. su ejecución; [o. concitioción g outorizcrción de los referldos precios
unito.rios deberó reolizorse duronte [os slguientes'15 (qulnce) dlos hábites o su presentoción.

Cuondo los conceptos no preuistos secrn de urgente reotizoción poro lcr continuoción del
seruicio, se podrón inicicrr los trobojos sin [q concllioción g outorizcrción de precios, en cugo
coso dicho outorizoclón no podrá exceder de lO (diez) dÍos hábites o portir de que e[ contrqtisto
los propongo.

Po.ro [q determtnqción de los nueuos precios unitorlos "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI siguiente orden U monero, siendo cqdcr frqcclón exctugente de [o onterior:

Hocerto con bcrse en los costos directos estlputodos en e[ controto g que seon oplicobles
q los nueuos conceptos; U

Determinor los nueuos precios unitorios o portir de los etementos contenidos en [os

onátisis de [os precios go estobtecidos en et contro.to.

Pqrq los efectos de [o frocc[ón crnterior, [os elementos o consideror se referirón o [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
seruicio en los misrncrs condlciones o los originotes g los costos indirectos, de
finqnciomiento, corgo por utilidod U cqrgos qdicionoles.

III Lo opllcoción de los etementos señcrtodos en [o. frocción crnterior seró [o. bose poro [o
deterrninoción de [os nueuos precios unitorios, debtendo consideror [o siguiente:

o. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se opllcorón directcrmente cr

los consumos colcutqdos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte lo Coñisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo l¡r (: N()FMÍ Rtlltl fÉltF7 A(;(lIl.AR. correspondiente q lo
osignoción número (jEA t A( ) FSI AD onl il'l osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo. consistente en 2tl lro¡oc útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lu (rlrecror,lrr¡) rle r ), tr¡trr a clcl 2(12'l (dr)r rrrl ! rpu)titr é.)
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b. Cucrndo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor de[ nueuo precio, se
podrón oplicor los costos inuestigodos en e[ mercodo concitlodos por los portes. Lo
condición onterior no §erá [irnitotiuo en eI coso de equipos de instoloclón'permonente,
poro [os cucrtes se crpticoró e[ costo inuestigodo g concitlodo; debiendo consideror que
los costos de los insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ qcto de
presentoc[ón g operturo de proposiciones;
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c. Poro determincrr los consumos g [os rendimientos de un preclo unitqrio poro trobojos
extroordincrrios se deberá tomor como bose e[ onólisis de un precio estoblecido en e[

controto cugo procedimiento constructiuo seo simitcrr, ojustondo los consumos g

rendimientos en función del grodo de dificuttod g olconce del nueuo precio,
conseruondo [o retoclón que guo.rden entre sÍ los consumos g los rendimientos en los
onó[[sls de precios unltqrlos de conceptos de trobqjos existentes en eI cotótogo origino[;
I

d. Cucrndo no seo posibte determinor e[ precio unitorlo en los térmlnos de los
frocciones onteriores, soticitqrón o" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g precios unitorios, estcrbteciendo un ptozo poro e[to, debiendo emltir e[

dictcrmen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dlos noturotes slgulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberá colcutqr e[ nueuo precio oplicondo
los costos de los insumos contenldos en [os precios unltcrrios del contrqto U poro los que
no estén contenldos en eltos propondrá los que hogo lnuestigodo en e[ mercodo,
proporcionondo los opouos neceso.rios g conciliondo éstos con "CEA", conslderondo que
los costos de [os insumos deberón estor referidos o los presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiclones.

NOVENA.- GARANTÍAS

"EL CONTRATISTA" debeiá otorgor gorontlos en op[icoclón q [o dispuesto por e[ ort(cuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, osimismo con los ortlcutos i12 g
1'13 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Poro gorontlzor e[ cumplimiento de todos g codo uno de los obligociones deriuodos del
presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentó [o pólizo de ficrnzo número 2844756 (dos. ocho,
cuotro. cuotro, siete, cinco, seis) de fechcr'lB (dieciocho) de Octurbre clet 2023 (dos mil
ueintitrés), por lo contidod de $lO¿,OZI.7B (ciento cuotro miI setehto g Lin pesos TBilOOM N.), por
et lOTo (diez por ciento) del lmporte de los trobojos contrqtodos, inctuge e[ Impuesto crl Volor
Agregodo (I.V.A.), otorgodq por Sofimex, Institución de Gorontios, S.A., o fcruor de [o Secretorlo
de [o Hoclendo Púb[i.co del Estodo de Jolisco, crnte [q Comisión Eftotot del Aguo de Jolisco.

De conformido.d. con [o preuisto por e[ o,rt[culo .l20 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios, los pótizos de flonzo deberán contener q[ menos los
siguientes preuisiones:

A).- Que [o flonzcr se otorgorá otendiendo o todos los estlpulcrciones contenidos en e[
contrcrto.

B).- Que [o fionzo permqnecerá ulgente duronte e[ cumptimlento de [o obligoción que
gorontice g continuorá uigente en ccrso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimlento del
contro.to, osÍ como durortte [o substcrncioc[ón de todos [os recursos legoles o de los juicios que
se interpongcrn U hcrstcr que se dicte resolución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o crfionzodoro ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro [o efecti.uidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizo.clón por morq, con motiuo del

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obrq PúbLico o Precios Uñitdrios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte [o Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro lodo l<r () ¡.¡rlFvi Rr r¡tl rÉt.l FZ A(;l lll AR. correspondiente o lo
osignoción número alEÁ-FAO EST At). Oal-'/1), osignodo bojo lo modotidod de Adjudicoción {irecto, consistente en 28 ho¡o.: útiles por su
onuerso. inctugendo estd, suscrito e[ d[o ]ti (dreriocho) de ()rtLrl.r e riel 2O2:t (dos n\il ue¡trtitr a..)Jnlisct¡
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pogo extemporáneo del importe de lcr pó[izo cle fio.nzo requerido, e[ procedirniento de
ejecución será e[ preuisto en el crrtÍculo 282 de [o citodo Leg, debléndose otender p.qro e[ cobro
de indemnizoción por mó'ro [o dispuesto en e[ ortlcuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebroción de conuenios poro omplior eI monto de[ controto, se deberó reolizor
[o modificcrción correspondiente o to flcrnzo. de cumptimiento de conformidod con e[ qrticuto
l2l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbticq. de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

E[ scrtdo resutto.nte det finiquito se deberá pogor o reembolsor dentro de los siguientes 20 dios
U uno uez cublerto [os mismos, se [euontorá e[ octcr odmlnlstrq.tiuq que dé por extlnguldos tos
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidqd con e[ orticuto'l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Pqro concetor lcr ficrnzo'será requisito contqr con et qcto od.ministrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito g, en coso de existir sotdos q cqrgo del controtistq,
to tiquidoción correspondlente de conformidod con e[ qrt[cuto ll9 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jo.tisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue [qs fionzos no se perfecciono,rá e[ controto g no
surtirá efecto otguno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo cr pqrtir de[ octo de [o presentoclón g operturo de
proposiciones ocurron circunstoncios de orden económlco no preuistos en e[ controto que
determinen un qumento o reducción de los costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforme oI progromq conuenido, dichos costos, cucrndo procedon, deberán ser rnodificodos
otendiendo a[ procedimiento de ojuste de costos dlrectos estqblecido en e[ ortlculo l0ó de tcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Po.rq e[ efecto del párrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
díos noturotes siguientes o lo pubticoción de los índlces opticobles o[ mes correspondiente del
incremento porq presentor su solicitud, pero lnuorioblemente dentro deI plozo de ejecución de
los trobojos.

Trqnscurrido e[ plozo estoblecido en e[ pórrofo onterior sin que se hublere soticitcrdo e[ ojuste
de costos se perderá et derecho de soticitorlo.

E[ procedimiento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los contrqtos q bqse de
precios unitorlos como eI presente.

Cuondo se estobtezco e[ cumplimiento de obligociones que inuotucren et pogo o inuerslón en
monedq extronjero deberó opero.r e[ ojuste de costos de ocuerdo o los uoriociones en [cr

poridod ccrmbicrricr de [q monedo de que se trote con los pesos mexiconos.

Cuo.ndo en [o listq de insumos necesorios poro lcr reotlzqción de los trobojos'se registren
blenes de importoclón, poro referencio. de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso
existente en [o fecho de presentoción de to propuesto.

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Seruicios Relocionddos con to Obro Púbtico o Procios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebrqnporunoporteldCoñisiónEstotoldetAguodeJoliscogporotrolodolo(l N()EMfRlrlll IÉttFZA(;llllAR.correspondieñteolo
osignoción número ljt:A-FA() FS-f At) OU:.1 2:1. dsignddo bojo to modolidod de Adjudicoción Dlrecto. consistente en 28 ho¡o.r útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito eI dio 1t] (clic.ro.ho) rle ()etr¡l'r e rlel 2(12'l (rlo,: r¡,rl uoirrtrtr ér)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.FAC -EST-AD.O83-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos d.irectos secr crl crtzcr, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerto hqsto [o fecho [Ímite outorizq.do poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendddos.

"CEA", dentro de tos 30 (treinto.) dÍos ncrturqtes siguientes o lcr sotlcltud de qjuste de costos
directos, emitirá por oficio [q resotuclón que procedo, en cqso contro.rio [o solicitud se tendrá
por no oprobod.o, dejondo los derechos o scrtuo deI so[citcrnte.

Si resutto un excedent"' ..'r. e[ onticipo, debe omortizorse proporcionqtmente en los pogos
posteriores, hosto, quedor so.tdodo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrir los modlficqciones en co.so de oumento, no
deben lncluirse en conuénios qdicionotes, sino que "CEA" preuerá [q suficiencio presupuestol
dentro de su progromq de inuersiones

Cuondo [q documentoción medionte [o que se promueuo el ojuste de costos directos seq
deficiente o incompleto, "CEA" opercibirá por escrito o" EL CONTRATISTA" porq que, en e[ plozo
de 15 (quince) díos o portir de que [e seo requerido, subsqne e[ error o comptemente [o
informoción soticitodq.

Trqnscurrido e[ ptozo señcrtodo en e[ párrofo qnterior sin que e[ promouente descrhogue e[

opercibimiento, o no [o otendiere en formo correcto, se [e tendrá por no presentqdq [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en qumento o reducción se deberá incluir en e[
pogo de lcrs estirrtqciones subsecuentes, considerondo e[ úttimo porcentoje de ojuste que se
tengo outorlzcrdo.

No do.rá lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorios o gue conforme o [o leg de
[o rnoteriq pudiercr estor sujetcr [o importoción de bienes contemptodos en lcr reqlizcrción de los
trobojos.
EI ojuste de costos directos se sujetorá o los slguientes disposiclones:

I. EI ojuste podrá [[euorse o cobo mediqnte cuotquiero de [os siguientes procedimientos:

q) Lo reuisión de codo uno de los precios unltorios del contro,to;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unltorios, que multipticodos por sus correspondientes
contidcrdes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos et 8O7o de[ lmporte toto.l del
controto; g

c) En e[ cqso de trobojos en que se estobtezco [o proporción en que lnterulenen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determlnorse medionte to
octucrtizqción de los costos de los lnsumos que lnterulenen en dichos proporciones.

II. Po.rq los procedimlentos señqlodos en los incisos o), b) V c) de [o frocclón I, los controtistos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA" los reuise g

dictcrmlne.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebron por uno porte lo Comisión.Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lodo lo rl Ni\FMÍ Plllll IEllFT Ar:llllAR correspondiénté o lo
osigñdción número r)[ A FA( ] EST AD t)fl:J 2'l osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo. consistente en 2t] lro¡os útiles por su

onuerso, incluyendo esto, suscrito el dio lt] (<lrc¡ i<¡cl¡o).lc ().tr1hr e rlr'l ',1(12'l (,1.,.: ryll ,'éi'¡titr á.)
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC-EST.AD-083-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente:

o) Los ojustes se colcutorón o portir del rnes en que se hogo producido e[ lncremento o
decremento en e[ costq de los lnsumos, respecto de [os trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrqto o, en coso de existlr otroso no
imputobte cr "EL CONTRAIISTA", conforme o[ progromcr conuenido;

b) Po.ro efectos de codo unq de los reulsiones g ojustes de [os costos, que se presenten duronte
lo ejecución d.e los trobojos, e[ mes de origen de estos será e[ correspondlente o[ crcto de
presentoción g operturo de proposiciones, oplicóndose e[ último foctor que se hogo outorizodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los insumos serán ccrtcutodos con bose en
[os lndices de costos de obrq.s púbticos que determine e[ Bonco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuo.ndo los lndices que requierqn to.nto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bcrnco de Méxlco, [o segundo procederá o colculortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme q los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publiccrciones especiotlzodos nocioncrtes o interncrcloncrtes considerondo o[ menos tres
fuentes distintq.s o utitizondo los lineqmientos g metodotogío que expldo eI Bonco de México;

e) Los precios unitorlos orlginoles del controto serán lcr bose poro determincrción de ojustes
hosto [o termtnoción de tos trobojos controtodos;

f) Et ojuste, en su cqso, se opticorá o los costos dlrectos, conseruqndo constqntes [os
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonclomiento g e[ corgo de utitidcrd
originotes;

g) A tos demós linecrmientos que se estobtezcon en e[ Regtomento de lo Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municlplos.

IV. Uno, uez opti.codo e[ procedimiento respectiuo, g determinqdos los fqctores de ojuste o los
costos directos, éstos se oplicorón o[ importe de los estimoctones generodos, sin gue resulte
necesorio modificor [o goronti'o de cumpllrniento deI controto inlcio[mente otorgodo.

V. Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por cquso imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reollzorá considerondo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromcr conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únlccrmente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de termlnoción deI seruicio, debiéndose esto.blecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico poro e[ Esto.do de Jcrtlsco U sus Municipios.

EI fq.ctor de utitidod debe ser inucrrloble duronte eI ejercicio deI controto.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Seruicios Relocionqdos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por unq porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo lo (: N()FMi Rl)lH IEtl FZ Arlt,lt AR correspondiente o to

osignoción número ()EA FA(]. FS t AD On:l 2l. osignodo bojo lo modolidod de Adjudicoción Directo. coñsistente en ?tl lro¡or útiles por su

onuerso, inclugendo 6sto, suscrito e[ dÍo lU (dro¡ rocho) r]e ()ctul)l c del 2(l2ll (dos nril uei¡rtilr ér)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC-EST.AD-083-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

E[ costo por finonclcrmiento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo o los uoriociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo considercrdo en su proposición.

Po.ro e[ cátcuto de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencao el
incisb c) de [o frqcclón {II det numerol'15 det ortlcuto lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jotisco g sus Municlplos, se utitizorón los lndices pubticodos por e[ Instituto Nqcioncrt
de Estodístico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo exlston trobojos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por couscr imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frcrcción V del numerol '15 del ortÍcuto lOó de to
Leg de Obro Púbtico porq e[ Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios, soluo en e[ coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuo.mente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se opticoró este úttimo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo cr tener
en e[ lugor de los trobojos ontlcipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cuo[ deberá
ser especiotisto en [o moterio., preulomente oceptodo por "CEA" U cugo oceptoción [o podró
reuoco.r o' su criterlo, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estcrr focultodo poro
ejecutor los trobojos ct que se reflere este contrcrto, osi como porq oceptor g objetor [os
obseruociones de seruicio que se formulen g en genero[ poro crctucrr o nombre u por cuento
de "EL CONTRATISTA" de conformidod con [os ort[culos 2 g 1O4 de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jq.tisco g sus Munlcipios, de iguol monero con e[ ortlcuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERo-PATRONALES.- ..EL CONTRATISTA,, como
empresorio g potrón será el único responsoble de los obIigociones obrero-potronqtes onte los
diuerscrs outorldodes, sindicotos, lnstltuclones, or5¡onismos pr-rblicos rle Conciticrgirin, Juntqs
de Concitioción g Arbitroje g Tribunoles Lqboroles, seqn del orden federo[ o [ocot, deriuqdo de
los disposiciones legotes g demós ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod sociol,
copocitoclón g odlestromiento, osi como normos de seguridod e higi.ene en los centros de
trobojo.
"EL CONTRATISTA" se obligo por [o mismo o responder por todos lqs reclomociones que los
trobojodores presenten en su contrq o contro "CEA" en retoción con los trobojos objeto det
presente controto, osI como to,mbién con quienes les suministre mqterlo[es poro lcr mismcr.
En rozón de [o onterior bojo ninguno circunstoncio [o "CEA" se conslderorá potrón sustituto,
potrón contro.tonte, intermediorio o responsobte solidorio conforme cr los ortlculos 13, 14 ¡¡ 1I.

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese u(nculo obrero potronot, g no existlr
subordinoción de [os ouxiliores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuolquier
reclcrmoción o indemnizoción que se origlne entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATISTA", et responsobte de los crctos u omisiones imputcrbtes o sus representontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o soluo de
cuotquier rectomoción, responsqbitidod lego[, procedimiento crdmlnistrqtiuo g juicio toboroI
de conformidod con los crrtlcutos 1918, 1923 g 1924 del Código Ciuil Federot.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorcir los doños g perjuicios
ocqsionodo o "CEA", conslderondo como mínima indemnizoción e[ rnonto de lcrs rnuttos,
condenos, créditos fiscotes o conuentos de concilioción que hogo tenido que pctgqr "CEA" por
motiuo de los obli.gociohes obrero-pqtronotes, independlentemente que se determine [o

Lo presente hojo corresponde ql Contrdto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo lo r) Nr)Ft4i Rlrltl fFtl FZ A(;(rtt AR correspondiente o lo
asignoción número (lEA-FAO EST 

^D 
ofl:.t 2'l osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en ?f] lrotoc útiles por su

qnuerso,inctuUendoesto,suscritoet día1n(cli.cir¡¡ho)rlc()r:trl¡redel 2(l2ll(rlr,srrrrl ,rer¡rtitrér)
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AgunJotboo6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

rescisión qdministrqtiuo, deI contro.to.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptimiento del
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empteor persono[ técnico especiollzodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto de[ presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CoNTRATISTA" seTá e[ único responsoble de los
doños g perjuicios que con motiuo del seruiclo se cqusen cr "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estipulqdo en e[ controto, por inobseruoncio ,le [os disposiclones dodos por éste o por los
uiotcrciones o los Leges g Reglomentos opticobtes.

"EL CONTRATISTA" seró e[ único responsoble de lcr ejecución de[ seruicio relocionodo con lq
obro púbtico g debe sujetorse o todos los reglomentos g ordenomientos de los qutoridodes
competentes en mqterlo de construcclón, seguridod, uso de [o u[<r público, protección
ecotógico g de medio qmbiente que rijon en e[ ámbito federo.l, estqtcrl o municipot, osi como o.

los lnstrucciones que o[ efecto señote "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios
que resuttoren por su inobseruoncio por porte del controtistq serón o corgo de este, de
conformidqd con e[ orticuto lO3 numerqt 4 de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g

sus Municipios.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" será responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosiono.dos o "CEA", considerondo como mlnimo indemnizcrción e[ monto de los muttos,
condencrs de indemnizoción o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por rnotiuo
de los doños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determlne [o rescisión odminlstratiucr deI controto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOS.- "EL CoNTRATISTA" no podró encomendqr ni
subcontrotor con otro persono fÍsico o morol [o ejecución totol o porciol del seruicio, sotuo
outorizoción expreso preuio U por escrito por pqrte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiercr subcontrotqr cr otro empresc¡. poro to ejecuclón de uno porte del
serulcio mencloncrdo o respecto de trobojos especiotizodos del rnismo seruicio o odquiero
mo.teriotes o equipo que inclugon su lnstqtqción, deberá soticitorto por escrito con 15 (quince)
dÍos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" segulTá siendo responsobte de [o ejecución de los seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidod con e[
ortÍcu[o 97 numerot 9 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reotizcrdo de ocuerdo
con [o estiputodo en este controto o conforme q lqs instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoción o reposlclón inmedioto con los seruicios odicionotes gue resutten necesorios, los
cuqtes horó por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sln que tengo derecho de retrlbución o[guno; en
este coso "CEA" si [o estimo necesorio, podrá ordencrr [o suspensión porcio[ o totol de los
seruicios contratodos en tonto no se lteuen cr cobo dichos trobojos, sln que esto seo motiuo
poro omptio.r e[ ptozo señolqdo poro [o terminoción de los seruicios de conformidod con e[

ortícuto ló7 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
celebron por uno porte Lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo lo (l Nr)F¡'li F?lrlfl rFl I FZ A(;lrll 

^R 
correspondiente o lo

osignoción número (lEA FA().EST AD l)f]3 2:l osignado bojo lo modotidod de.Adjudicoción Difecto, consistente en 2tl ho¡or útiles por su

anuerso, inctugendo esto, suscrito et dío l¿] (rirecror hr¡) de ()r'tr¡lr. rlel 2{)2'l (dr¡s rr¡rl uai»trtr éq)Jcrtisco
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- ES fOCU[tOd dC "CEA" [[EUO.r q CqbO [Cr

inspección g pruebos necesorio.s de todos los mqteriotes que uouon o usqr en lo ejecución del
seruicio, Uo seq en e[ lugor de esto o en [os lugores de odquislción o fobricoción, con co.rgo cl
"EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CoNTRATISTA,, se
compromete o[ pogo dg los moteriotes o seruicios relqtiuos de tcr obro, los cousos de
lncumptimlento presentodos g justificodqs o troués de [o restdencio en to.nto no seon
octorodqs por este, será co.uso de situo.ción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DEL SERVICIO.- "EL CONTRATISTA" se obligo o odoptor poro
[o reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo del seruicio o ejecutor, o instotor o su
costo [os qnunclos, ouisos, señcrtes, medidos preuentiuos g de orlentoclón, osi como brindor [o
copocitoclón g odlestrqmiento que se requieron poro euitor tos riesgos que se corron por los
trobojos que se recrtizo.n en e[ seruicio, de conformidod con [o Leg Federo,t del Trobojo, e[
Regtomento Fed.erol de Seguridod g Sotud en e[ Trobcrjo, osi como en lcrs Normq.s Oflcicrles
Mexlcono.s expedidos por [o SecretorÍo deI Trobojo g Preuisión Sociol en mqteriq de Seguridod
e Higtene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier siniestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es ob[igoción de "EL CONTRATISTA" el suministro g cotococión del rótulo d.e seruicio, con
corgo o sus gostos indlrectos g conforme cr los lineomientos señolodos por "CEA" mismos que
se describen en e[ onexo, en coso de incumplimlento "CEA" [o proporcionorá g su costo seró
descontodo deI pogo de sus estimqciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cucrndo oporecieren desperfectos o uicios deI seruicio dentro
det oño siguiente o [o fecho de su recepción, "CEA" ordenoró su reporoción o reposición
inmedioto, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" por su cuentq U sin tener derecho o retribución por
etlo, si "EL CONTRATISTh" no crtendiere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dicrs
hóbites, "CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encornendor los trobojos o un tercero o

efectuortos directo.mente g horá efectLuq [o fionzo otorgodo poro toI efecto.
Nl los liquidociones porciotes, nl e[ pogo totol del seruicio ounque ésto hogo si.do recibido g

oprobod.o, exime o "EL CONTRATISTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resulten U que prouengon por defectos de [o construcción o mqlo cotidod
de los mqterioles empteodos, U por [o tqnto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendcrr [os trobojos cr un tercero o efectuorlos directomente g horá efectiuo [o ficrnzcr
otorgodo poro tol efecto de conformidod con e[ crrticuto ló7 det Regtomento de [q Leg de Obro
Púbttco de[ Estodo de Jqlisco g sus Municipios.

Uncr uez fincrtizodo e[ serulcio pctro. goronttzcrr los d.efectos g ulclos ocuttos de todos g codo
uno de los obtigociones deriuodos del presente contrqto "EL CONTRATISTA" presentoró [o
pólizo de fionzo por e[ 1Oo/o (diez por ciento) de[ importe de los trobojos reolmente ejecutodos
o fouor de "CEA", [o cuol estqró uigente por un oño contcrdo o portlr de [o fecho del octo de
recepción ftsiccr de los trobojos de conformidod con e[ ortículo ll3 numerot 3 de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios.

"CEA" deberó redoctor un informe sobre e[ estodo deI serulcio recibido, dentro de los '15

(quince) dÍos onteriores crI cumptimiento deI ptozo de gorontío.

Lo presente hoio corresponde of Corttroto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotdt del Aguo de Jolisco g por otro lodo lo (i N()FMÍ Rl lltl tÉt I F,z ¡l;t ltt-¡R correspondiente o lo

osignoción número (;EA-FA(l ESI. Atr O8:l 23 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Olrectd, coñsistente en 2ll lro¡rrr útiles por su

onuerso, inclugendo 6sto, suscrito el dio lB (cliecrocho) rle ()¡tul¡r e del 2(123 (cln': tJ\rl r)pir\tit! é r)
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Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá q [o deuolución o concetoción de [o gorontlo g en
su coso, of pogo de los obtigociones pendientes.

Sl e[ informe no es fcruoroble g los defectos obseruqdos se deben o deficienciqs en [o ejecución
del seruicio g no of uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontÍo, "CEA" procederá q dlctor
lcrs lnstrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederle un ptozo poro etlo, duronte e[ cuql contlnúcr encorgodo de [o conseruoción del
serulcio de conformido{ con e[ ort[cuto ló4 det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[
Estqdo de Jotisco g sus Munlcipios.

Quedon o sqluo los d.erechos de "CEA" poro exlgir onte los outoridodes competentes e[ pogo
de los contidcrdes no cubiertqs de [o lndemnlzcrción que o su julcio correspondo, uno uez que
se hqgqn efectluos los gorontío.s constltuidos conforme o[ ortÍculo ló5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trqués de [os representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo tiempo [os seruicios objeto de este contrqto,
osÍ como los moteriqtes que en etto se empteen, gct seq en e[ sitio de éstq o en [os lugores de
odqulsiciones g obseruoclones que estlme pertinentes retcrcionodqs con su ejecución, q fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidcrd con
e[ ortÍculo 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comuntcoclón entre los portes que formolizqn los controtos, en e[ cuq[ se

reglstron los crsuntos U euentos importontes que se presenten duronte Lo ejecución de los
trobojos, Uo seo o trcrués de medios remotos de comunicoción etectrónicq, coso en e[ cuo[ se

denomlnqrá Bitácoro. etectrónico, u otros medios outorizodos en [os térrninos deI Reglomento
de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, en cugo coso se denominoró
Bitócoro conuencionq[.

E[ uso en [o bitácoro será obllgotorio en codo uno de los controtos de obro g serulcios
relocionodos con [o mismo que ejecute, reolice o se encuentren q co,rgo de "CEA", su
elo.boroción, controI g seguimiento se horo por medios remotos de comunicoción electrónico
o de formo conuencionol de conformldcrd con e[ o.rtícuto 138 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtlsco g sus Muntcipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DEL SERVICIO.- "CEA,,ueTificoTá que [os

seruicios objeto de este contrcrto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con
e[ progromq de seruicio oprobodo, g conforme q los especificociones poctodos, poro [o cuol
comproboró periódicomente e[ quqnce g lo cotidod de [os serulclos en [o intetigencio de que eI

seru[cio rnol ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

vIGÉSiMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionotes
se opticorán por qtroso en lcr ejecución de los trobojos por couscrs imputobtes o [os

controtlstos, serán determinodos únicomente en función del importe de los trobojos no
ejecutodos en Lo fecho poctodo en e[ controto poro [o conctusión totol de [os serulcios de

conformidod con e[ ort[cuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jolisco g sus

Municipios

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Retocionqdos con [o Obro Público o Pracios Unitqrios por Tiempo Deterñiñddo que

cetabron por uno porte lo Comisión.Estotot del Aguo de Jolisco U por otro lodo l(r (l N()FMÍ Rlllll IÉl I F/ A(;llll AR. correspondiente o lo
osignación número (;EA tA(t FSI Al-l tln3-2'J osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en ?B.lro¡or útites por su

onuerso, inctugendo estq, suscrito el dio ltl (rl¡e.r,,¿ lr.¡) rle ()r trrl» p d,ol )(l)'l (4o¡ rrrrl rrarr¡titr ér)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Peno por incumptlmiento en tiempo.- "CEA" tendrá [o focultod de uerificor mensuolmente sl
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preuiomente poctodos, porcr [o cuo.[ "CEA" compororá mes o mes e[ ouqnce
contro eI progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuenciq de [o comporoción go cltodq. en et párrqfo qnterlor, se qdulerte que e[
ouqnce de los trobojos es menor de [o que debío reotizorse g sect por cousos imputobles o "EL
CONTRATISTA", "CEA" procederá cr hocer [os retenciones económicos o los estimoclones que
se encuentren en proceso en los fechos en lqs que se determinen los crtrosos en bose o. tcr
siguiente fórmuto:

Sonción por lncumptimiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuers[ón controtqdq
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de termlnoción qutorizodo.

Peno por Atrcrso en [o Entrego.- Además de [o penq por lncumptimiento en tiempo, se
opticorá uno, sonción por otroso en [o entrego fÍsico de[ seruiclo que se iró lncrernentondo en
[o. medidcr en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente termincrdo e[ seruicio, dichcr
scrnción se colcuto.rá según [o siguiente fórmu[o:

Sonción por otroso en [o entrego fisico del seruiclo retocionodo con [o obro púbtico: =0.O5x
(ic - ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodq o [o' fecho d.e termincrción outorizodcr.
FTR= Fecho de terrninqción reol deI seruicio.
FTA= Fecho de terminoclón crutorizodo del seruicio retocionodo con lcr obro púbtico.

Peno por qtroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o presentor [o documentoción
compteto de finiquito dei seruicio o "CEA", q más tqrdqr 3O (treinto) dios noturo[qs o. lcr fecho
outorizodo de terminoclón. En coso controrio seró considerodo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tordí'o de fi.niquitos cquso grcrue perjuicio o[ clerre de
ejercicio g se corre e[ riesgo de [o concetoción de [os recursos poro pogo.

Porcr d.etermlncrr [o opticoción de lqs sonclones estiputodo.s no se tomo.rón en cuento. los
demoros motluodcrs por cqso fortulto o fuerzq mogor o por cuqtquier otrq cquscr, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo el
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptlmiento es espontáneo cuondo
lcr omisión seo descubterto por los outoridqdes o medle requerimiento, uisitcr, excitotiuo o
cuotqulero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidqd con e[ ortícuto 147 de [o Leg

de Obro Púbtico de[ Estodo de Jollsco g sus Municipios

Independtentemente de los opticociones de tcrs penos seño.lodos onteriormente, "CEA" podró
exigir e[ cumplimiento forzoso del controto, o hcrcerlo ejecutor por un tercero con corgo totol
o "EL CONTRATISTA".

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Retocionodos con lo Obro Púbtico q Precios Unitorios por Tiempo Determinodo qué
celebronporunoportetoComisiónEstotol det AguodeJoliscogporotrotodolo(; ¡1,rF¡4iRlrltl rÉltF7 (;lltl-^R correspondienteolo
osignoción número oEA FA() Fsl Af) f)u3 2'i osignodo boio lo modolidod de Adjudicoción Oarectq. consistente en 2tl fro¡rrr útites por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito et iio lf] (rlier'¡r'clro) dc ()ctr¡bre rlel 2(123 ('lo'r 'rtrl rrai¡!rilr ár)
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC-EST-AD.O83-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CoNTRATO.- De conformldod con e[ orttcuto'lo2
de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jcrlisco V sus Municiplos g en [o opticoble o[
Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico, del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe solicitqrse por escrito en un ptozo móximo de Oó (seis) dios hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruicio o "CEA", ésto
tendrá un ptozo de l0 (diez) dios hóbites poro oprobq.r o rechozor [o solicitud por escrlto
firmodo por e[ titutor, si esto no ocurre en ese pertodo, se tendrá por oceptodo [o solicitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodq extemporáneo, uno uez o.utorlzqdo [o prórrogo
deberó odecuqrse eI cqlendcrrio de seruicio.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorlzodo, en todo tlempo lcr focultod por rozones
fundcrdcrs g exptÍcitosde omptior, reduclr o modificor [o reo.lizqción det serulcio objeto de este
controto, dondo quiso por escrlto cr "EL CONTRATISTA".

S[ duronte e[ curso de ejecución de seruiclo se qduierte por los portes [q necesidod de
efectuor odecuociones o'[ progecto del seruicio corno [o es e[ omptior, reducir o modificor [os
ptozos poctodos, o bien, [o. conueniencio en [o reqtizqción de trobojos extroordlnorlos o
comptementorios se hcrrá deI conocimiento q "CEA", quien en otención cr [os rcrzonomlentos g
justificociones expuestos cr los ptonos, progectos, retqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA", sin perjulcto de [o focultod que [e
osiste de ejecutor directomente los trobojos, tendrá [o opción de qutorizor medio.nte ocuerdo
por escrito [o reolizoción de los trobojos o modificqciones respectiuos g comunicorá q "EL

CONTRATISTA" quién estorá obligodo o su ejecuclón g obseruqncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detotten lcrs condiciones g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorlzcrdo hosto por un 25olo (ueinticlnco por ciento) por uno soto uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" goTontÍos g flonzos especlflcos.

Si tos modificcrciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorlqn e[ objeto del progecto, se
podrón cetebror conuenios odicionoles entre los portes respecto de [os nueuos condiciones,
debiéndose justificor de mcrnerq fundodo g mo'tiuodcr los roaones pcrrq etto, mlsrnos que

deberán ser outorlzodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Lo.s modificociones no podrón ofector [o noturolezo U corocteristiccrs esenciotes de[ objeto
del controto originot, n[ conuenirse poro eludtr en cuolquier formo e[ cumplimiento del
controto originol o [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Dichos modificociones podrán reotizo.rse, [o mtsrno en crumento que en reducclón del ptozo de
ejecución o monto de[ mlsmo. Si se modifico e[ ptozo, los periodos se expresorán en d[q.s

noturqles, g [o determinoción del porcentoje de uorioción se horá con respecto del plozo
poctodo en este controto.

En cuqnto o. monto, [o comporoción se reotizqró en bose o[ monto conuenido en [o ctáusuto
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ flnqncio.miento
origlnotmente poctodos g determinor lcr procedencio de ojustortos o los nueucrs condiciones
en coso de que estos se presenten.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con lq Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que

celebron por una porte lo Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo lo (: I.¡,lf¡¡i f¡t)¡t¡ IÉl I EZ A(;tJIl AF correspondiente o lo
osigñoción número ()EA FA(l FSI At).Onl ?1.1. osignodo bojo lo modolidcd de Adjudicoción Directo, consistente en 2fi h..¡or útiles por su

onuerso, inctugendo esto, suscrito el dio lt] (drer ror:ho) de ()r-tLrlrr e (1Fl ;'f)2'l (dós n¡rl renrtitr Á¡)
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

Los ojustes de ser procedentes deberán contcrr por escrlto U, uno uez outorizodos los
lncrementos o reducciones que resutten, se oplicorán o los estimociones en que se generen o
se hogon generodo.

Los modiflcociones o[ ptozo de ejecución de los trobojos serán independientes o [o.s
modificociones o[ monto, debiendo conslderorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndotos unos de otros,
qnexondo lcr documentqción que [os soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obrcr deberá sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
originen [o celebrq.ción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obti.gotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" tos estipulociones que en los
mismos se estoblezcon de conformidod con et ortÍcu[o 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municlpios.

"CEA" deslgnorá q los seruidores púbttcos que puedcrn ordencrr [o suspensión g determinor, en
su coso, [o temporotidcrd de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido., cuondo [o
reonudoción de los trobojos o seruiclos esté ligodo q un hecho o octo de reo.lizoción clerto
pero de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspensión estorá sujeto o [o o.ctuotizoclón de
ese euento.

"CEA" notificorá o "EL iONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de suspensió¡, poro que
éste, en un plozo de ]0 diez dios hábites monifieste [o que o su derecho conuengo U, en su coso,
o.porte [os pruebos que estime pertinentes; Dentro de los10 diez dÍos hábites sigulentes debe
emltirse resoluc[ón fundodo g motiuodo, que considere [os orgumentos, los pruebcrs ofrecldos
g determine [o procedencio de [o suspens[ón.

Cuondo "CEA" determine suspender los seruicios g [o ejecutcrdo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" et importe de los serulcios ejecutodos g gostos no
recuperobtes, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen directqmente
con este controto, e[ que podrá contlnuor produciendo todos sus efectos [egoles uno uez que
hogon desoporecido los cqusos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperob[es rozonobtes,
que estén comprobodos g reloclonqdos directomente con eI contrqto, cuq.ndo se determine tcr

suspensión del seruicio retcrcionodo con lcr obro púbtico por cousos imputobles o. é[, siendo
estos [os slguientes:

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Seruicios ReLocionodos con lo Ob¡o Público o Precios Uhitdrios por Tiempo Determinodo que
celebron poruno porte lq Comisión Estotol detAguo deJotisco g porotro todo l¡r () N()EMi Rl.,llt lÉLtFz ¡,;tJIlap correspondiente o [o

osignoción número CEA fA() EST AL) t)tll-2.1. osignodo boio lo modolidod cle Adjudicoción Oirecto, consistente en 2fl l¡<'t,:r útites por su

onuerso, inclugendo estd, suscrito el dio It) (rl r ccr oclr o) cle r lct Lr h¡ e clel )(\?3 (r1¡¡,; 
'rr 
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Cuondo se reollcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán considercrr g odministror independientemente q los originolmente
poctodos en este controto, debléndose formutor estimoclones especlficos, o efecto de tener
un control g seguimlento odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DEL SERVICIO.- De conformidcrd con Ios ortlculos IOB de to
Leg de Obro Púbticq. del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g 147 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbticq del Estqdo de Jotisco U sus Muntcipios, "CEA" podrá suspender con couso
justificodo temporo[ o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de este controto en
todo o en porte, en cuq[quier esto.do en que se encuentre.
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q) Rentcrs de equipo o, si resuttcr más bqrqto, los fletes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obrcr progromodo' que permqnezco en e[ sitio de los trobojos d.uronte e[ periodo
de [o suspenslón que no hogo sido troslq.dodq o otro frente de trobojo o q otro seruicio g que
se encuentre registrqdo en [o bitácorcr o en e[ documento de contro[ de osistencio que
definon los portes;

c) E[ monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo durqnte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenl¡ntento, conseruoción g olmocenomlento cuqndo no impliquen un
costo lndirecto.

Cuqndo [o suspenslón deriue de un coso fortulto o fuerzo mouor, no existirá ningunq
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g tos fechos de iniclo g termlnoción de tos trobojos o
seruicios, sin modificor eI ptozo de ejecución estobtecido en eI controto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podrá ser rescindido en coso de incump[imlento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo "CEA" e[ que determine rescindirto, dicho rescisión operoró de pteno
derecho en los términos del ortlculo'lO9 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g

sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medionte un conuenlo [o terminoción del contrq.to
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro otguno couso
de rescisión irnputobte o "EL CONTRATISTA" g slempre que exlston rozones de interés púbtico
o couso justificodo que hogon innecesorio o inconueniente [o permonencio del contrqto de
conformido,d con e[ ortlcuto ll0 de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco U sus
Municipios.

Cousqs de Rescislón.- "CEA" rescindirá odminlstrcrtluomente e[ controto . cuqndo e[

controtisto:

I. Por cquscts lmputobtes o é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contrqto dentro de
los 15 (qui.nce) dtos siguientes q [o fecho conuenido sin couso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento;

II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporqr o reponer otguno pqrte de etlos que se hogo detectodo como defectuoso por "CEA";

III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformidod con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justifi.codo no ocote los órdenes dodos por "CEA";

Lo preseñte hojo corresponde of Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que

cetebronporunoportetoComisiónEstotoldetAguodeJotiscogporotroLodolot: N()F¡¡ÍFlittl IFlll-7l\(;IJILAR correspondienteolo
osigñdción número (l[iA f A() FST At) OBj-2:] osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Qirectd, consistente en ?U lr,rt'rq útites por su

onuerso,inclugendoesto,suscritoeld(olB(rlierrorhr¡)rlcr)rtrrlrr^ dcl2,.2'4klo': r¡rl r)cirrtitrár)
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IV. No dé cumptimiento o tos progromos de ejecución conuenidos por folto de mqterlotes,
trobojodores o egutpo de construcción g o juicio de "CEA", e[ otroso puedo dificuttor [o
terminoctón sotisfoctorio de [os trobojos en eI plozo estiputodo;

V. Seo dectorqdo en concurso mercontlI o otguno ftguro onátogo;

VL Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrqto sin contor con [o
o.utorlzoclón por escrlto de "CEA";

VII. Tronsfiero [os derechos de cobro deriuodos del contrq.to sin contor con tq outorlzoción por
escrlto de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISiA" de formo injustificodo no do o "CEA" o o otros ctutoridodes,
orgonlsmos constltucionclles, instituciones u órgonos jurisdiccionoles, seqn deI orden federo[,
estotcrl o municipot, los focitidodes g/o dotos que [e requieron en cucrtquier procedlmlento de
lnspecclón, ulgitoncio, uisito domicitiorio, superulsión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de los seruicios, de [os moteriotes utitlzo,dos, osl como por
supuestos de responsobitidod qdministrotiuo de seruidores púbticos o de porticutores
uincutodos con fottos odminlstrotiuos groues, supuestos recrttzoción práct[cos monopóticos
g/o octos de fiscotizoción.

IX. Combie su nocionqlidod por otro, en e[ ccrso de que hogo sldo estobtecido como requisito
tener uno determinodo no,clonqtldod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoción con eI contrcrto

XI. Incumpto con et compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del contrcrto, retotiuo o. [o reseruo g confidenclolidod de lo lnformoción o documentqción
proporcionodo por "CEA" poro [o ejecuclón de [os trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenos de loudos, créditos flscoles o
conuenios de concitioción por los crutorldodes, instituciones, Orgonismos Descentrqtizqdos,
Juntos de Concitioción g Arbitroje g órgonos jurisdlccionoles.

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronoles se dectore en Estodo de Huelgo o[ centro de trobojo por porte de uno coqlición de

trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectcrrodo responscrble de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federq[ de Competencio Econórnico, go seo en [o indiulduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federq[ de Competenclo Económico.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representqntes [egotes,

opoderodos [egotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier persono con fqcultodes decisoriq.s o de
representoción de lcr mismo, hogo sido declcrrqdo responsoble por [o comisión de uno de los

Lo presente hoio corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Uñitdrios por Tiempo Deterñiñddo que

celebron por uñd porte to Comisión Estotot del Aguo deJolisco g por otro lodo l,r (: ¡lt)Ft4i P(JIll IFItFZ Ar,l,llAR correspondiente o lo
osignoción número r;LiA f 

^( 
I FS I Af ) oti.l ',, 1 osignodo bojo to modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 2rl l¡otr¡r útiles Por su
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fcrltos conslgnodos en :tos orticutos óó,
Responsobitidades Administrotiuqs.

67, 68, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Genero.l de

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol socio[ g contoble en formo notqbte que q juicio de
"CEA" no gorontice e[ cumpti.miento de [os obtigoci.ones de este contrqto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informqr o "CEA" en [os plozos estobtecidos, los
comblos en su domicitio poro reotlzor notificcrciones.

XVIII. En generot, incump[o cuolquiero de los obIigociones deriucrdqs deI contrcrto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- S1 "CEA" opto por [q rescisión, se lniciorcr el
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico det Estcrdo de Jo[isco g
sus Municiplos g uno uez notificodo e[ inicio de[ procedimiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir [os importes resultontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgue eI finiqui.to que procedo;

Uno uez emiti.do [o resotución deI procedimiento de rescisión "CEA" deberó otorgor el finiquito
que procedo, dentro de los trelntcr dlcrs noturotes siguientes o [q fecho. de tcr notiflcoclón de
dichcr resotución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concitior, dentro det finiquito de los trobojos o
seruicios, [os sq.tdos deriuqdos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de los
portes.

"CEA" podró ho.cer consto.r en e[ fintquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA" hostcr tcr rescisión del controto, qs[ como de [os equipos g moterlotes
que se hubieron instolo.do en e[ seruiclo o utitizodos en lcr prestoción del seruicio o se
encuentren en proceso de fcrbriccrción, siempre g cuondo seon susceptlbtes de utllizcrción
dentro de los trobojos o seruicios pendientes de reotizor.

En e[ coso de soldo por omortizor, se reintegrorá cr "CEA" en un plozo no mqgor de 15 (quince)
dÍos hábites, contodos o portir de [o fecho en que [e seo comunlcodo [o rescisión o "EL

CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los moterioles que tengo en seruicio o en
proceso de odquisición debidomente comprobodos medicrnte [o exhiblción correspondiente,
conforme o los dcrtos bósicos de precios, considerondo [os qjustes de costos qutorlzodos o to
fecho. de rescisión, siempre g cuondo seon de [o cotidod requerido, puedon utilizorse en el
seruicio g "EL CONTRATISTA" se comprometo por escrito o entregqrlos en e[ sitio de los
trobojos, en e[ ccrso de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberá pogor gostos
finoncieros conforme q uno to.sq que será iguol o [o estob[ecid.o por [o Leg de Ingresos del
Estodo de Jolisco, en los cosos de moro poro e[ pogo de crédltos fisco.les.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmldod con e[

ortlcuto 108 de Lo Leg de Obro Púbticcr del Estq.do de Jolisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por terminqdo ontlcipodomente este controto por rozones de interés generol, o cuondo
existon cousos justificodos que impidon [o continuoción de los trobojos o seruicios, U se

demuestre que de continuor con los obtigociones poctodos se ocqsioncrrlcr un dcrño o perjuiclo
groue cr "CEA"; o cuondo se determine lcr nutidod del octo que dlo origen o[ controto por
Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinddo que
celebronporunoporteloComisiónEstotol det AguodeJoliscogporotrotodol¡rt: ¡J()Ft4i Rl rlll IFIIF/^(il lll 

^tr 
correspondienteolo
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qutoridod competente; o cuondo no seo posib[e determinor [o temporcrlidod de [o suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctáusuto ulgésimo sexto de[ presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobles en que hogo lncurrido siempre g
cucrndo seon rozonobtes; estén debidomente comprobodos g se retcrcionen directq.mente con
lo operoción correspondtente, slendo éstos los siguientes:

En cuotquier coso de terminqción onticipodo, se deberán reotizor [os onotqciones pertlnentes
en lcr bitócoro, debiendo "CEA" notificor o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimiento de
terminqclón ontlcipodo del controto, porct que éste, en un plozo no mo.Uor de l0 diez di.os
hóbites mqnifieste [o que cr su derecho conuengq g, en su coso, oporte los pruebos que estlme
pertinentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminoción o,nticipodo o "EL

CONTRATISTA", éstcr procederá o tomor inmediqtq poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, poro en su ccrso hocerse cqrgo del inmueble g de lcrs instotociones respectiuos g

proced.er o suspender [os trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
controtisto, octq circunstqnclodo del estodo en que se encuentre lcr obro o seruicio, en [o cuol
se hqrá constor como mÍnimo [o determinodo por Lo Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco
g sus Municiplos.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo o regresor cr "CEA" en un término de lO,(diez) dios
noturotes, contodos o portir de [o fecho de [o notificoción del oficio e inicio de termincrclón
onticipodo del controto, [q documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reotizcrción de
[os trobojos.

Uncr uez emitldo lcr resolución del procedimiento de terminación onticipodo det controto
deberó otorgcrrse e[ finiquito que procedo, dentro de los trelnto díos ncrturcrles siguientes o [q
fechq de [o notificoción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓU OE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidod con e[orticulo III de [o
Leg de Obro Púbtico. del Estodo de Jotisco U sus Municipios "CEA" recibirá los serutcios objeto
de este controto hosto que seo.n terminod.os en su totolidod, sl [os mlsmcrs hubieren sido
reqlizcrdqs de o.cuerdo con lcrs especiflcociones conuenidos g demós esttputoctones de este
contrcrto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" [o conctusión de [os trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito o trcrués de to bitócorcr de obrq, dentro del ptgzo máximo
outorizqdo poro [o conctuslón de los mismos, pqrcr que éstq, dentro del término que no podró
ser mogor o ueinte dio's hóbites, ueriftque [o debido termlncrción de los mismos conforme o lcrs

condiciones estobtecldos en eI contrcrto.

A[ fincrtizcrr [q uerificoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contcrrá con un ptozo de hosto
d.iez dÍos hábites pq.ro proceder o su recepción flsico, mediqnte e[ leuontomiento del octo de
entrego g recepción correspondlente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobitidod.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminqdo que

celebron por uno porte [o Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lqdo lo () Nr)EMi Rl.,IH tÉl.LEZ ¡r;tltt¡n carrespondiente o [o

osignoción número OEA fA(l ESI.At) OB3-23. osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Directo, consistente en 28 llolos útiles por su

onuerso, inctugendo esto. suscrito et dio ltl (clrecio¡:ho) de ()r'tubre del 2(l?i (clos rr\rl ,,Fi1rtitr é.)
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Pueden recibirse porciotmente oque[[os po.rtes del seruiclo susceptlbtes de ejecución por foses
que puedon entregqrse á[ uso púbtico, según [o estobtecido en e[ contrcrto, en cuuo co'so se
o.sento.rá constcrncicr del hecho medionte qctq de entrego g recepción de [o. fose de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse un seruicio, qún sin [q cetebrqción del octo formo.t,
cuo.ndo medien rozones de lnterés púbtico.

Con lcr entrego porciol o totot, según seo' e[ cq.so, se computorán los ptozos poro, [o exigencio
de gorontios.

Cuqndo e[ seruicio no se encuentre en estcrdo de ser recibldo, debe hocerse constqr en e[ crcto.
g "CEA" debe señotqr los defectos obseruodos g hocertos det conoclmlento de "EL

CONTRATISTA", mediqnte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dlos hábites slguientes e[ controtistq monlfleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este ptozo, "CEA" deberá detottor lqs lnstrucciones precisos g fijor un ptozo poro
remedio,rtos. Si tronscurrldo dicho ptozo e[ controtistq no [o efectúo, se , inicioró e[
procedimiento o.dministro.tiuo de resclslón.

Cuondo sin estor terminodo [o. toto,tido.d del seruicio, los portes de los trobojos ejecutodos se
ojusten cr [o conuenido g puedon ser uti[izodcrs o juicio de "CEA", en este coso se liquidoro o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cuqndo de común qcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengqn en dor por terminodo
o.nticipodomente e[ controto, en este cqso, los seruicios que se recibcrn se liquidorán en [o
formcr que lqs portes conuengon, conforme o [o estcrbtecldo en este controto.

Cuqndo "CEA" rescindo e[ contrcrto en los términos de [o ctóusuto uigésimq octouo, en este
coso [o recepción porciol quedoró o juicio de éste g llquidoró el irnporte de los trobojos que
decldo recibir.

Cucrndo lo crutorldcrd jurisdiccionol dectore rescindldo e[ controto, en este coso, se estorá o [o
dispuesto por [o resolución respectiuo.

A[ término d.e[ seruicio se leuontorá octcr de recepción con [o cuql se doró por termlnodo g

entregodo el serutcio. Lo recepción porciol o totol de los seruicios g to liquidoción de su
importe, se efectuqrán sin perjuicio de [os descuentos que debon hocerse por concepto de
sonclones en [os térmi.no's de este controto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATISTA" SE Ob[[gO O fiNiqUitOT
odministrqtiuqmente e[ seruicio, [o cuol consiste en entregor tcrs crctqs de entrego U

recepción, firmodos por [os funclonortos representontes de lcr Comisión Estotol del Aguo de
Jotisco, esto deberó de reolizorse en un ptozo no mogor cr óO dlos noturotes contodos o portir
de [o fecho. outorizodo en e[ controto pcr.ro terminor et seruiclo. En coso de que existiero
prórrogos en el tiempo pctrct termlnor e[ seruicio outorizodo mediqnte firmos de[ superuisor,
jefe de áreo g e[ Jefe de Unidod de Construcclón, [o nt¿euq fechcr de término del seruicio será
lo indicodo en [o recotendqrizo.ción g/o úttimo prórrogo outorizodo. Si no se hiciero en e[

ptozo señotcrdo "EL CONTRATISTA" cubriro peno conuenclonql conforme o [o estlputodo en

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que

cetebrqn por uno porte to Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo lo rl Nr)EMi Rt rTl I fÉt t f,Z ¡r;t llt-AR correspondiente d lo
osignoctón número CEA f A() ESI AD r)83-2'1. osignodo bojo lo modoLidod de Adjudicoción Dlrecto, consistente en 2t) lro¡ot útiles por su

onuerso, inclugendo estq, suscrito el dio lB (clieciochr¡) clc ().tuhr a del 2O23 (tto¡ ntil i,eitltitr és)
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este controto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fíSICOMENIE
los trobojos, los portes déntro del término estiputodo en e[ controto, e[ cuql no podrá exceder
de cincuento d(os o porttr de [o recepción de [os tro.bojos, deberán etcrboror e[ finiquito de tos
mismos, en e[ que se horá constqr los crédltos o fouor U en contro que resulten poro ccrdo. uno
de etlos, describi.endo e[ concepto genero[ que les dio origen g e[ so[do resultcrnte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o opticoclón de [os penos conuencloncrtes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ q.rtículo'l'12 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jq,[isco g sus Municipios ,

"CEA" deberá notificor por oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representonte [ego[ o su
resldente de obrq, [o fechcr, e[ lugor g [o horo en que se [[euo.ró q cqbo e[ finiqutto; "EL

CONTRATISTA" tendrá [o obtigoción de crcudir o[ ltomcrdo que se [e hogo medlonte oflcio
respectiuo; De existir desocuerdo entre los portes respecto o[ fini.quito o de no ocudir se [e
comunico.rá e[ resultcrdo dentro de un ptozo de lO (diez) dlqs ncrturqtes, contcrdos o portir de
su emisión.

Uncr uez notificodo e[ resulto,do de di.cho fi.niquito o "EL CONTRATISTA" quién tendró e[
término de lO (diez) dios ncrturcrtes poro olegor [o que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reotizo otguno gestión, se dorá por oceptodo.

Et documento en e[ que conste e[ finiquito deberá reunir como mÍnimo los requisitos que se
indico.n en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que exlsten soldos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidortos dentro deI término de 20 (ueinte) dios noturcrles slgulentes.

Si resultcr que existen soldos cr fouor de "CEA" e[ irnporte de estos se deduciró de los
contidodes pendientes de cubrlr por concepto de trobojos ejecutodos g sl no fueron
suflcientes, se exiglrá por oficio su reintegro, más los gostos finoncieros correspondtentes,
conforme o uno, toso que seró iguol o [o estobtecido por [o Leg de Ingresos de [o Federoción
en los ccrsos de prórrogo, poro e[ pogo de créditos flsccrtes dichos gostos empezorán o
generorse cuo,ndo los portes tengon definido e[ importe o pogor g se cotculcrrán sobre [crs

contidodes pogodos en exceso en codo coso, debiéndose computor por díos noturoles desde
que seon determlncrdqs hosto [o fecho en que se pongon efectiuomente los ccrntidodes o
disposición de "CEA" en coso de no obtener reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuos [qs
gorontios que encuentre uigentes.

En formq simu[táneo se leuontorá e[ octo crdmlnistrotiuo que de por extinguidos los derechos
g obtigociones crsumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunir
como mínimo los requisltos señotcrdos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de los soldos se reotice dentro de los 20 (ueinte) dlos noturoles
siguientes o tcr flrmcr det finiqulto, e[ documento donde éste conste se podró usor como octo
odministrotiuo que dé por extinguidos [os derechos g obtigoclones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrcrto, sqtuo los obtigociones deriuodos de los ulcios ocultos
debiendo crgregqr únicomente uno monifestcrción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no

Ld presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relqcionodos con [o Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinado que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo lo () N()E¡,lf R(llll fÉt t fZ ¡f;Lltt¡p. correspondiente o lo
osignqción ñúmero aiEA fA() FST-At)-Ot¡']-2'.1. osignodo bojo lo modoLidod de Adjudicoción Directo, consistente en Ztl ho¡<rr útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito et dio 1f] (drecro^lro) 11c Or:tulrr c .iel 2oil3 (.lo! rr¡rl uerrrtrtr á:)
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existen otros odeudos g por [o tonto se tendrón por termlncrdos [os derechos g obligociones
que genero este controto, sln derecho o ulterior rectomoción. A[ no ser foctibte e[ pogo en e[
térmlno lndicodo, se procederá o eloboror e[ qctcr crdmlnistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obllgociones de "CEA" C "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si q.[ recibirse los seruiclos g efectuorse [o
tiquidoción correspondiente existlrán deductiuos o cuqtquier otro obtigoción o
responsobitidod poro con "CEA", o cqrgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismos se
deduclró de los co.ntido.des o cubrÍrsete por trobojos ejecutodos g, sl no fueren suficientes se
horó efecti.uq [o fionzo. otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuondo por co.usos injustiflcodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ p[ozo estobtecido en e[ progromo outorlzcrd.o, todo gosto por concepto de superuisión
qdiclonol g seruicios de opogo o [o obro será con corgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debcr hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA" se obtigon
o su.jetorse estrictomentg poro [o ejecución de los trobojos objeto de este controto, o todos g

ccrdcr uncr de los clóusulos que [o integron, qsÍ como o sus onexos, los términos, [ineorntento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [q Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jolisco g sus
Municipios g et Regtonrento de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios,
osI como los dtspostctones odmintstrotiuos que [e seon opIicobtes.

TRIGÉSIMA QUINTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" CONU1ENE EXPTESOMENTE

g otorgo su consentimlento pcro que de los estimcrciones gue se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det 0.OO5 (cinco ol miltor) del importe de codcr estlmqción, porq cumptir con e[

orticulo 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, por concepto de
serutclos de uigitoncio, inspección g control sobre los obros públicos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fecho Oó (seis) de
Octtrbre det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, pqro que de los
estimcrciones que se [e cubron se [e hogo [o retenclón det 0.OO2 (dos o[ mi[[or) del importe de
codo estimoclón, porq qportqrto uotuntoriomente o los progromos de copocitoción g

odlestromiento de los trobojodores de lo industrio de [o construcción que desorrolto e[

instituto de copocitoción de [o industrio de lcr construcclón.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Seruicios Relocionodos con [o Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que

celebron por uno porte lo Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo lo (] Nr )EMi Rt/Ili lÉt t EU Ar;tIILAR correspondiento d Ió

osignoción ñúmoro OEA tA() FSI Af)-OBli 2:.1, osignodo bojo lo modalidod de Adjudicoción Directo, consistente en 1)B lro¡r:s útiles por su

onuerso, inclugendo esto, suscrito el dio lfi (clrer r<. lrr:) <le ()¡tul¡r e rlel 2(l2i (dor ¡rrrl u^irrtitr ér)
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TRIGESIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" ocuerdq.n que "EL

CONTRATISTA" será responsobte de [o preuención de impoctos qmbientcrtes deriuodos de [o
reotizoción g operoción de[ seruicio retoclonqdo con [q obro púbtico conforme o [o estobtecido
en e[ ortícuto 1O3 numercrl 4, de [o Leg de Obro Púbticcr pqro e[ Estodo de Jotisco U sus
Municipios, crdemás det cumptimiento de todos los obligociones, compromisos C

condicionqntes ombientqles preuistos en los leges oplicobles o [o motericr, qsI como los dqños
g ofectociones que couse o[ medio crmbiente, por [o que deberá reotizor de mcrnero inmedioto
los qcciones necesoricrs poro [o remedicrc[ón, restouroción g compensqción que correspondo g
estorá obtigodo o. efectuor los lo,bores g medidos que impongon los outorldodes ombientqtes,
otendiendo en todo momento los tndlcociones generodos por "CEA".
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6mffiffi COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA-FAC.EST-AD-083.23

coNTRATo DE sERvrcros RELActoNADos coN LA oBRA púeLlca

TRIGESIMA sEprIMA.- pRoreccróN DE LA pRopIEDAD INTELECTUAL "EL coNTRATISTA" es
totqtmente responsobte del respeto q los derechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responsobitidod por [o uiotcrción de [o
propiedod lntelectuol que se [[eue o cobo por pcrrte de "EL CONTRATISTA" durcrnte to
reo.tizoción de [os trobojos contrqto.dos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN NPUCNBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

pcrrtes se obtlgon o sujetorse estrictqmente poro [o ejecución del seruicio objeto de este
controto o todo.s g co.do uno de los ctóusutos que [o lntegron, osi como o [os térmlnos,
lineqmientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Munlcipios g et Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de] Estq.do de Jotisco g sus
Municipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimtento de los disposiciones oqu(
contenido.s. Los portes se someten q [o jurisdicción del Tribunol de Justiclo Administro,tiuq
del Estodo de Jotisco, renunciqndo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudiero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jcrtisco g sus Munlcipios, los pcrrtes comporecientes o [q celebrcrción del presente controto se
monifiesto.n sqbedorq.s de que:

1.- La Leg de Justicicr Atternotiuq del Estcrdo de Jcrtisco es ordenqmiento suptetorio o to Leg de
Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jotlsco g sus Municipios en moterio de medlos otternotiuos poro [o
sotución de conftictos.
2.- Pcrro [o solución de los conf[ictos soto podrón desohogorse los medios otternotiuos de
medloción g concltioción.
3.- Soto podrón operor como mediqdores o conciliodores quienes estén certificcrdos como
totes por e[ Instituto de Justicio Alterno,tiuo. poro e[ Esto.do de Jqtisco.
4.- Los medios o,tternqtiuos suspenderán [os términos estoblecldos pctro [o interposición de
los recursos o.dminlstrotiuos o juicio de nutidod.
5.- Los medios olternotiuos preuistos en este copltuto soto procederán cuondo uerson en [q
sotución de otguno de [os siguientes conftictos:

I. Se cuestione et recho.zo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo qI ocuerdo que rechozo. eI conuenio d.e osocioción en porticipoción;

III.Se objete [o descotificoción deI contrcrtisto en [o euotuoción btncrrlcr;

IV. Se sotictte modificoción crl ocuerdo por ojuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego. g finiquito de [o obrcr o seruicio.

ó.- E[ derecho de los portes o ocudir o [os medios de justicio qtternotiuo es irrenunciobte

Consecuentemente, en co.so de controuersio resultonte de [o celebrcrción del presente
contro.to, los portes monifieston desde este momento su uotuntod en someterse crl

procedimiento de los métodos olterno.tiuos de medlqción g concltloción cr susto.ncior onte et
Prestcrd.or de Seruicios de Métodos Atternos certificodo por eI Instituto de Justicio Atternqtiuo
poro e[ Esto.do de Jo.lisco, que designe "CEA", corriendo único. g exctusiuomente o cqrgo de "EL

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Seruicios Relocionodos con lo Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
cetebronporunoporteloComisiónEstotqtdel AguodeJoliscogporotrolodoi,¡r-l!,.]Lt''ll l<rrlll llllt¡'At,Lrllel.'correspondienteolo
osignqción número t,LA l¡\t; t:, I AL) triti l:l osignodo bojo [o modotidod de Adjudicoción Dir*to, consistente eñ.'ij lr.)t.r. útites por su
onuerso,inclugendoesto,suscritoet dio ijtu,...L(,rlr..r.lú,/ l,rlr,r.r'..'(rr.((r.)r ',,r r,,.r,11rr,,.)Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-FAC.EST-AD-083-23

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

CONTRATISTA" los gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
del procedimiento de métodos otterncrtiuos de medlcrción g concilioción, osi como los
necesqrios pcrro. su conctusión g cumplimlento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señolo como
domicitio poro oír g recibir notificoclones e[ ublccrdo en Auenldo Cristóbcrt Co[ón # 3OBO (tres
mil ochento), Cotonio Jc¡rdlnes de Son José, C.P. 44950 (cucrrento U cuotro mil nouecientos
cincuento), en e[ munlciplo de Guodotojoro, Jotisco., pqro que se [e proctlquen tcido clcrse de
notlficqción por motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su cumptimiento g/o rescislón
odminlstrotiuq., qun los de cqrácter persono[, los que surtirán sus efectos legoles conforme o
[o Leg deI Procedlmlento Administrqtiuo deI Estodo de Jcrtlsco.

En co.so de que "EL CONTRATISTA" comble éste o se lteue q cqbo otguno uqrioción en su
nomencto.turo, quedo obtigodo o notificorto por escrito o "CEA" en un plozo no mqgor o' 3 tres
dios hábites, opercibldo de que en cqso controrio, cuolquier notificoción sé tendrá por
legotmente hechcr en otgunos de los domiciIios que se tengo'n registrodos dentro los q.rchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personos outorizodos po,rq oí.r g recibir
notlflcoclones o todos sus trobojodores directos, subcontrotodos, o.sesores, dependientes g/o
comisionistqs, que se locqticen en e[ domicitio señotodo poro oír g recibtr notificociones,
qceptondo que bosto [o clrcunstoncioción del seruidor púbtico de "CEA", focultodo poro
reotizor [o notlficoción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro crcreditor
dicho corácter.

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su olccrnce, lo rcrtlficcrn g firmon en e[
Municipio de Guodcrtojoro, Joltsco, el dío lB (dieciocho) det mes de Octubre det 2023 (dos mil
ueintitrés).

Lic. Hé uler Costoñe d.o Ncrñez
"Se firmo [o presente en sustituc por ousencio temporot deI Ccrrtos Vicente Aguirre

de conformidod con e[Pcrczko, Director Generol de lo. Comisión Estcrtql de[ Aguo de
"ACUERDO CEA-DG-99812023 deI Ciudodcrno Director Genero.I [o Comislón EstotoI deI

Aguo de Jolisco por e[ que detego o un seruidor púbtico en su ccrrácter de Dlrector de
Progectos g Gestión de Recursos de lcr Comisión Estoto,l del Aguo de Jollsco los fqcuttcrdes

del Director Generot", pubticodo et dio 14 de octubre de 2023 en e[ Periódico Oficicrl "E[ Esto.do
de Jo.tisco" Número 35, Sección IV, Tomo CDVIII."

E C A"
C NOE R T AGUILAR

TE N73OB

Lq presente hojo corresponde o[ Controto de Seruicios Relocionodos con lq Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempb Determinodo que
celebron por uno porte lo Comisión Estotol dat Aguo de Jotisco g por otro todo lo C N()EMi Rl JTti TFI I FZ AGI JILAR. correspondiente o lo
qsigndcióñ núñero CEA-FAO-EST-AD- OA3-21J, osignodo bojo [o modolidod de Adjudicoción Dtrecto, consistente en 28 'hojos útites por srr

onuerso. inclugendo esto, suscrito el dio lB (dreciocho) de Octrrbr e clel 2023 (r'los rrril uei¡rtitrés)
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Fecha de clasificación: 19 de octubre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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